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Armonización de las infracciones y sanciones 
penales por la vulneración de las sanciones de la 

Unión 
En diciembre de 2022, la Comisión presentó una propuesta de Directiva por la que se establecen normas 
armonizadas en materia de infracciones y sanciones penales por la vulneración de las medidas restrictivas de la 
Unión. El Parlamento tiene previsto someter a votación durante el período parcial de sesiones de marzo el 
acuerdo político alcanzado en las negociaciones con el Consejo. 

Antecedentes 
Las medidas restrictivas (sanciones), como los embargos de armas, las prohibiciones de importación y 
exportación de determinados productos, la inmovilización de fondos y recursos económicos y las 
prohibiciones de viajar, son uno de los instrumentos más importantes de la política exterior de la Unión. Si 
bien la adopción de sanciones de la Unión está centralizada a escala de la Unión, su aplicación y 
cumplimiento son competencia de los Estados miembros. En el contexto de la guerra de Rusia contra 
Ucrania, garantizar la aplicación efectiva y coherente de las sanciones resulta esencial para la Unión. 

Propuesta de la Comisión Europea 
La Decisión del Consejo, de 28 de noviembre de 2022, por la que se añade la vulneración de las sanciones 
de la Unión a los «ámbitos delictivos que sean de especial gravedad y tengan una dimensión 
transfronteriza» contemplados en el artículo 83, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE), otorgó a la Unión la competencia para armonizar las medidas en este ámbito. El 2 de 
diciembre de 2022, la Comisión propuso una Directiva para armonizar las infracciones y sanciones penales 
por la vulneración de las medidas restrictivas de la Unión, con el fin de facilitar la investigación, el 
enjuiciamiento y la sanción de tales infracciones. En consecuencia, los Estados miembros tendrían que 
tipificar penalmente una serie de infracciones que constituyen una vulneración de las sanciones de la Unión 
y que se han cometido con dolo o negligencia grave. Del mismo modo, tendrían que tipificar penalmente 
las conductas encaminadas a eludir las sanciones. Las infracciones penales cometidas por personas físicas 
que impliquen fondos o recursos económicos de un valor de al menos 100 000 EUR serían punibles con una 
pena de al menos un año de prisión (por elusión) o de cinco años de prisión (en el caso de otras 
infracciones). Las personas jurídicas serían objeto de sanciones consistentes en multas de carácter penal o 
no penal de al menos el 1 % o el 5 % de su volumen de negocios mundial total anual, dependiendo de la 
infracción. La propuesta prevé la inmovilización y el decomiso de los productos del delito. Fija un plazo de 
transposición de seis meses. 

Posición del Parlamento Europeo 
El 6 de julio de 2023, la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior (LIBE) del Parlamento 
aprobó el correspondiente informe, así como un mandato para las negociaciones interinstitucionales. Esta 
decisión se confirmó en el período parcial de sesiones de julio. El informe incluía sanciones más severas 
para las personas físicas (y fijaba una multa máxima no inferior a 10 000 000 EUR), así como multas más 
elevadas para las personas jurídicas (el 5 % o el 15 % de su volumen de negocios mundial total anual). 
También ampliaba la lista de circunstancias agravantes. El 9 de junio de 2023, el Consejo adoptó su 
orientación general, que limitaba el ámbito de aplicación de la Directiva a las vulneraciones graves y excluía 
los actos cometidos por negligencia grave. Las multas a las personas jurídicas se situaban en el 1 % o el 5 % 
de su volumen de negocios mundial total o en 8 000 000 EUR o 40 000 000 EUR, respectivamente, a 
discreción de los Estados miembros. El Consejo ampliaba el plazo de transposición a doce meses. El 12 de 
diciembre, los colegisladores alcanzaron un acuerdo provisional sobre el proyecto de Directiva. Contempla 
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la posibilidad de tipificar penalmente la comisión de determinadas infracciones por negligencia grave. Se 
mantienen las multas propuestas por el Consejo en lo que respecta a las personas jurídicas. 

Informe en primera lectura: 2022/0398(COD); comisión 
competente para el fondo: LIBE; ponente: Sophia In 't Veld 
(Renew, Países Bajos). Para obtener más información, véase el 
briefing correspondiente sobre la legislación de la Unión en 
curso. 
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